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Nº Expediente: PA3/2025 

 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL GASTO, LOS PLIEGOS Y EL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO 
DESTINADO A LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS SOFTWARE IBM CLOUD, 
EN FORMATO DE SUSCRIPCION JUNTO CON LOS SERVICIOS ASOCIADOS DE 
INSTALACIÓN Y SOPORTE, PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES ADICIONALES Y SU 
INTEGRACIÓN EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS SANITARIOS 
DE USO SECUNDARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CON FINES DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN “HEALTHDATA@MAD-R&I” ACORDE AL ESPACIO EUROPEO DE DATOS EN 
SALUD, DE LA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA- NEXT GENERATION EU (PROGRAMA ESPACIOS DE 
DATOS SECTORIALES), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y 
TRAMITACIÓN URGENTE.  

 
Vista la propuesta de contratación del expediente de referencia para la realización del “ CONTRATO 
MIXTO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS SOFTWARE 
IBM CLOUD, EN FORMATO DE SUSCRIPCION JUNTO CON LOS SERVICIOS ASOCIADOS DE 
INSTALACIÓN Y SOPORTE, PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES ADICIONALES Y SU 
INTEGRACIÓN EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE DATOS SANITARIOS 
DE USO SECUNDARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CON FINES DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN “HEALTHDATA@MAD-R&I” ACORDE AL ESPACIO EUROPEO DE DATOS EN 
SALUD, DE LA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA- NEXT GENERATION EU (PROGRAMA ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES)'', 
junto con el informe de insuficiencia de medios en el que se señala que la Fundación para la 
Investigación e Innovación Biosanitaria de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid  no cuenta 
con los medios materiales y personales especializados, necesarios y suficientes para cubrir los 
trabajos objeto del presente contrato. 

 

Visto que se han elaborado las memorias justificativas de los diferentes aspectos del expediente 
de contratación conforme al art. 116 de la LCSP, el informe de disponibilidad de crédito, los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la referida 
contratación con un presupuesto de gasto máximo o indicativo que asciende a la cantidad de 
146.209,00 euros, más 30.703,89 euros en concepto del 21% de IVA, que deberá soportar la 
Fundación para la Investigación e Innovación Biosanitaria de Atención Primaria de la Comunidad 
de Madrid , lo que hace un total de 176.912,89 euros. Asimismo, conforme consta en los referidos 
documentos, se establece una duración inicial de once meses sin posibilidad de prórroga, debiendo 
finalizar el objeto del contrato antes del 15 de junio de 2026, ascendiendo así el valor estimado del 
contrato a la cantidad de 146.209,00 €, IVA no incluido.   

 

El objeto del presente contrato se enmarca dentro de las siguientes actuaciones:  
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Contrato 
propuesto 

Licencia 
relacionada 

Importe en la 
resolución, IVA no 
incluido 

Actividad en la 
resolución 

PT 
relacionado 

Caso de uso 
relacionado 

C3 
Licencias IBM 
y Subscripción 

IBM Cloud 

Suscripción IBM           146.209,00 € A2 - Ampliación de 
capacidades de la 
Plataforma 
HealthData@MAD-
R&I para soporte de 
los casos de usos 

PT3 Esta 
actuación 

se 
encuentra 
vinculada 
con todos 

los casos de 
uso 

 146.209,00 €    

 

 

 

Visto el acuerdo adoptado por el Patronato en fecha 11 de julio de 2025, por el que se aprueba el 
expediente de contratación y se autoriza el inicio del procedimiento de licitación, así como la adopción 
de los actos necesarios para la adjudicación, formalización y ejecución del contrato.  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 116, 117, 159 y 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, así como lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020 
y en uso de las facultades que confieren los Estatutos de la Fundación para la Investigación e 
Innovación Biosanitaria de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid, 

 
RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar el gasto con un presupuesto máximo base de licitación que asciende a la 
cantidad de 146.209,00 euros, más 30.703,89 en concepto del 21% de IVA, que deberá soportar 
el órgano contratante, lo que hace un total de 176.912,89 euros. 

 

Segundo.- Aprobar el expediente y los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas que han de regir la contratación para la realización del “CONTRATO 
MIXTO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE PRODUCTOS 
SOFTWARE IBM CLOUD, EN FORMATO DE SUSCRIPCION JUNTO CON LOS SERVICIOS 
ASOCIADOS DE INSTALACIÓN Y SOPORTE, PARA EL DESARROLLO DE CAPACIDADES 
ADICIONALES Y SU INTEGRACIÓN EN LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DEL ESPACIO DE 
DATOS SANITARIOS DE USO SECUNDARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CON FINES DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN “HEALTHDATA@MAD-R&I” ACORDE AL ESPACIO 
EUROPEO DE DATOS EN SALUD, DE LA CONVOCATORIA DEL MINISTERIO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA- NEXT GENERATION EU (PROGRAMA 
ESPACIOS DE DATOS SECTORIALES)’’ mediante procedimiento abierto simplificado y 
tramitación urgente. 
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Tercero.- Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación, publicando el anuncio de 
licitación en el perfil de contratante. 

 

 

 

En Madrid, a fecha de última firma electrónica 

 

 

 

 

 

La Presidencia del Patronato 
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